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JUICIO: DIAZ DANTE DANIEL c/ POSLEMAN ALBERTO AMADO,POSLEMAN ALBERTO
LEONARDO Y COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPECUARIA AZUCAÑA LIMITADA s/
DESPIDO. EXPTE. 85/22 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Previo a proveer en su totalidad las presentaciones que anteceden; del fallecimiento informado:
Córrase vista al accionante por el término de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.

 Sin perjuicio de ello: Intímese al Dr Sebastián Gómez Guchea para que en el plazo de CINCO
DÍAS, justifique la personería invocada, bajo apercibimiento de ley.

 Al escrito de la codemandada Cooperativa de Trabajo Agropecuaria Azucaña Limitada:
Oportunamente se considerará. Estese a lo proveido en el día de la fecha

Actuación firmada en fecha 02/05/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286
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